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Asunción, 28 de marzo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificsción Viáticos v Movilidad
Res ol uc ió n I N" 65/2022

l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en [a Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de "fecha 7

de febTeTo de 2022 ',POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIÁTIC)S
POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6" inc. c) El Deoartamento de Control v guimiento uno yez verificado v
controlado el exDediente deberá emitir informe de verificación g Jin de remitir todos los
antecedentes a la Dirección General de Adminisftación y Finanzas para su Vo Bo

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 25 de marzo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismc.v cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGM N' l9/2022 
-Asignacion 

de víáticos, por viaje realizado

al Departamento de Alto Paraná - Municipio de Naranjal, San Cristóbal, Dr. Raúl P. Peña; el

2l aI2 de marzo de 2022 (3 días).

Funcionarios ados

1. Sonia Denis, funcionaria técnica, Dirección General de Municipalidades.

2. Ramon Daniel Orliz" funcíonqrio técnico, Dirección General de Municipalidades.

3. Pablo A. Vera I, funcionario técnico, Dirección General de Municipalidades.

Antecedentes: Se Acompañan los Si¡'rientes documentos, conforme lo reglamenta la

Resolución M.I. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viátict s y Movilidad - lnteriot 2122-(ctaborado por€rdpro. depresupuesio)

- Anexo I - Solicitud de Comisionr'.'niento Nacional.

- Resolución Administrativa N" 01.t/2022

- Anexo III - Informe de Gestión cí: Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rerdición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y

comprobantes de gastos presenlrdo por el funcionario beneficiario' (Ley N" 2'76194

"Orgiá¡ica y Funcional de la CGR, Art. ¿: "La persona que proporcione datos o informes falsos a la C

será sancionada conforme a las disposic 'Jnes vigentes...") y, (NO)

Formulario de Rendición de cuer'; as de Viáticos por el sistema de Declaración

vl¡¡ó¡r '56r un Org€nF¡ño coñfÉbl€, ef¡ca: y 3fd€n16, r€.oñüido a n¡vc:
mor8l€t, cono lEránlo d€ b E

nacionál e in¡ernac¡oml, @ñ p€rsoÉl.ltañoñt6 Élllc€do y.ompro.nolrdo
rl'€nsb¡lf,lád domoc.álic¿ y lá ssgir¡rad cn¡ada.'a'
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Mt3ión "Somos un Organrsmo d€l Eslado sñca¡Oado d€ la cr6ación y apLleción d6 polil@s públ cas qu€ garali@ñ la s6gurdad ciudadana y la gobemabil dad

d6mosáti@, @ntbuyendo a dosaroilo d€lpais y €l bien€slar d6 lá pobLación, con onloqu€ dederÓchos hu¡naños'.

Examen de Documentación conforme (Res. M,L No 65/2022): En Formulario de

Verificación de uso interno de Viaticos y Movilidad por cada funcionario. (adjunto a este infoftne)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Interior 2022

- A¡exo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N' 276194

"Orgánica y Funcional de Ia CGR, Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CCR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formula¡io de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Este formulario es remitido a la Contaloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N' I 16 Por lo que el funcionario beneficiar io es responsable
de la correcta presentación y de la documentación de respaldo de los gastos

Y este departamento verifica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de

timbrada validez de documenfo)
https://servicios.set.gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

o Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3, Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenta las observaciones
en los formularios de wrificacién si las hubiere paru nroseguir con los trdmites
administrativos oara el oago, salvo otro mejor parecer.

4, Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exígidos de acuerdo con

las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 se remite

I mírez, Jefe Interino
Dp de ntrol y Seguimiento

Al Deparlamento de Presupuesto para los fines pertinent
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Dirección Financiera
Departamonto de Control y Seguim¡ento

F0RMU[ARto DE VER|flCACtot{ VúT|CO§ y MOVILtDAD_ ("¡. rnr.m"}

Ley N'6873 - Ejerc¡c¡o F¡scal 2022.

6E7322.

Rendición de cuentas por Bonefic¡ario Gs.

Saldo sin comprobantes Gs,

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de Declaracion Jurada Gs 0

Total presentado por elfunc¡onario Gs, 0

D

Vsrlf¡cado por

Departamento Control y Seguimienlo

c. Arlel Ram¡re¡, Jefe

artamento Control y Seguimiento

U.d ói.a.o d¿ r¿nor ohr.ruacions3

A ¡a D¡recc¡ón Financiera (Dpto. de presupÚeslo) una vez:;'lbsanadas las observaciones ra continuar ¡os kamites de Pago,

techai-l_n022

,
§o

Sonia Denis

Memorando VMAP/oG[¡ N' l9/2022 - Asignación para viaje

Destino Departamento de A¡to Paraná - D¡strito Naranjal, San Cr¡stobal, Dr. Raul p. peña

Periodo de la comisión: 21 al23 de ma?:o del corriente (3 dias)

AnAXOS lRe§oruc/d, lírii t to¡l.ltñt rlot tt,65t2022) 0bservaciones

Anexo lV:

Liquidaclon ds Vlatlcos porV¡ajss Nac¡onales (Eaborado por€tDpto. d€

Aslgnacon del 100% Gs. 1.981.148
Totat: 1,981.148

Coniorme al Anexo 8-03-0'l Iabla d6 Valores
Viát¡cos al lnler¡or, aprobado por el Decreto N'
658112022 pata el Ejercicio Fiscal 2022

Anexo Vlll: Comlslonam¡ento Laboral Sin observaciones.

Res. N'
65/20 - ar. 1r

a) Copia de la ordsn de Trabajo dol Vshiculo ut¡li¡ado, autent¡cado por
el Jste/a do fr¿nsaports

Sin observaciones.

b) Tickst de peajo

Ane¡o l: Sol¡c¡tud de Comis¡onamiento Nacional S¡n observaciones

Anexo lll: lnformo dB Gestlon de TrabaJos de Comlslonam¡ento Sin observac¡ones

Anexo Vl:

Formulado d9 Rs¡dlcion dg Cuentas

de Vlatlcos por benel¡clarlo Conforme
Loy N'6873/22 Art, 272 y Ley N'

6511/2020

Confonn. L.y l{'6E73.
M.272

S.ldo en
Observación

50% 990.574 0 Sin observaciones

Por el Sistema do D.clarac¡o¡ Jurads L.y N" 6E73/22

Y la Rosolu.lón tl' 65 - Art.N' 14
50% 0

Departamento Control y S6guim¡ento

tuncionario:

Referencia;

Sin observaciones.

0

990,574

\..,,
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Direccrón Financrera

Departamento de Control y Segu¡m¡ento

T0RMULAR|o DE vERtflcActoN vtAllcos y MovtLtDAD_ r,-¡r¡r¡o
Func¡onario Ramon Daniel Ortiz

Referencia Memorando V¡¿'IAP/DGM N' l9/2022 - Asignación para viaje

Deslino Departamento de Alto Paraná - D¡str¡lo l.laranjal, San Cr¡stobal, Dr. Raul p. peña

Periodo de la comisión: 21 al23 de maeo del corriente (3 d¡as)

AneXOS (Rcsotuc¡ón lllñ¡sterto .!ot tnte¡tot H, 692022) 0bservaciones

Anero lV:

Llquldaclon de V¡atlcos por Vlajes Naclonales (Etabor¿do por et Dplo. de

Asignacion del 100% cs. 1.981.148
Total:1.981.148

Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla de Valores
Viáticos al lnterior, aprobado por €l D6cr6to N'
6581n022 para el qerciclo Fiscal 2022

Ane¡o Vlll: Comisionamlento Laboral Sin observac¡on6s.

a) Copla de la orden de Trabajo del Vehlcu¡o ut¡l¡zado, autentlcado por

el Jele/a de lransaporto
Sin observaciones.

Res. l{"
65/20 - Án. rt

b) Tlckst ds psaje Sin observaciones.

Sin observacionesAne¡o l: Sol¡c¡tud de Com¡s¡onam¡ento Nac¡onal

Sin observacionesAnexo lll: lnformo de Gostion do frabajos de Comlslonam¡ento

Conlome l-oy ll'6873
M.272 comprobenles

Saldo s¡n
0bservación

Sin observaciones50% 990.574 0 0
Anero Vl:

Fomularlo de Rondlclon de CuBnlas

do Viaticos por bsneflclarlo Conlome
Ley N" 6873/22 Art. 272 y Ley N'

65112020

s0% 990.574
PoÍ el S¡slsma de Doclarac¡on Ju¡ada L.y N" 6873/22

Y la R.so¡uclór N'65 - Art.t¡" ,4

Ley N'6873 - Ejercicio tiscal2022-

0673¿2.

RBndición de cuentas por Eeneficiario Gs.

Saldo s¡n comprobantes Gs.

0

0

Rend¡c¡ón de cuentas po r el sistema de oeclaracioñ Jurada Gs. 0

fotal presentado por eltunc¡onar¡o Gs. 0

É,L ¡,o
r'.-ñ )

vorilicado por

Departamenlo Control y Segu¡miento

Li Arlel Ram¡re¡, Jefe

nto Control y Seguimiento

continuar los tramites de pago
U&.n c8o d. l.ñ.¡ ob5.d..¡on6

A la Direcc¡ón Financiera (opto, de prosupuesto) una vez subsanadas las observac¡onos

teúat l-n022

Departamento Control y Seguim¡ento

0





@, nñÉ,i ¡o*uxó¡iEoul

D¡recc¡ón F¡nanciera

Departamento de Control y Segu¡m¡ento

F0RMULARIo DE VER|flCACt0il VúTlcO§ y MovlLtDAD_ r¡¡. ¡"r-¡o

f.i-L

tunc¡onarlo Pablo Vera lnsaurralde

Referencia Memorando VMAP/DGM N' 19/2022 - Asignación para v¡aje

Destino

Periodo de la comisión: 21 al23 de ma.z.o del corriente (3 d¡as)

A¡SXOE (R.soluctón ta¡rterio d.t hte¡tor ,1. tá/2022) 0bservac¡ones

Anexo lV:

Llquldac¡on de V¡atlcos por
Pr€supuosto)

Asignacion dst 100% Gs. 1,981.,1¿B

Total: l.08l.l¡18

Naclonale§ (Etaborado por etDplo. d0
Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla d€ Vatoros
V¡áticos al lnt€rior, aprobado por ol D8creto N"
6581n022 pa¡a el qerc¡c¡o Fiscal 2022

Anero Vlll: Comls¡onam¡ento Laboral Sin observacionss.

a) Copia do la 0rden de frabalo delVehlculo utll¡¡ado, autentlcado por
ol Jofo/a de Transaports

Sin observaciones.

b)Tlcket de peaje Sin observaciones.

Anero l: So¡¡citud de Comis¡onam¡ento Nacional Sin observaciones

Anero lll: lnlorne de Gestlon do Trabaros de Comislonam¡snto Sin obs6rveciones

Conform. Loy ll'5873
4r.272

Rendido con
comprobanbs

$ldo sin
Observación

Sin observaciones

Anero Vl:

Formularlo ds Rondlclon do Cuontas

de Viaticos por bonollclarlo Conrormo
Ley N" 6873/22 Arl.272 y Ley N"

6511nO20
50% 990.574 0 0

Por el Slsl.ma d. Dsclar¿c¡on JuI.da L.y No 6873/22

Y la Rosoluc¡ó. N" 65 . Art,t{''14 50% 990.574 0

Ley l{" 6873 - Ejerc¡c¡o Fiscal2022.

6E7W2.

Rend¡c¡ón de cuentas por Eeneficiario Gs.

Saldo s¡n comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de Declár.cion Jurada cs. 0

Total presentado por elfunc¡onario Gs. 0

oEt ,

a

Veril¡cado por

0epartamenlo Conkol y Seguim¡ento

lJ.o .n q3o d. 1...r ohr.n¡.ión..

A la Dirección F¡nanc¡era (Dpto. ds prosupuesto) una vez subsanadas las observacion€s

Fechai-l-n022

D

el Ramire¿, Jefe

Conkoly Seguim¡ento

conti los tramites de pago.

Deparlamento Control y Seguim¡€nto

oepartamento de Alto Paraná - Distr¡to Naranjal, San Cristobal, Dr. Raut p. peña

Res. N"

65/20 - ar. rl





MINISTERIO DEL INTERIOR
DPTO. OE P¡,ESUPIJESTO

LIQTIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Inte¡io¡ 2022

Ie.ha d. El¡bor¡(iórl L@
Denis Sonia

Dcp¿n.ñ.nto d. D6riro Alto Pnrmuí

23/ 03 2022 Dias auto¡izados 3

C-I, N':

C-L N'l

C.L N'l

3.406.1,03

4.029.900

7.112.995

Aplícacíón de los procesos de trabqjos de la DGM conforme a nota de AMUALPA,(adjunto copia) en los Mu icipios de

Naranjal, San Cristóbal, Dr. Raúl Peña - Dpto. de Alto Paraná.

o Rolón M9, Alba Amar¡lla
Ha bilitado Pagadorresupuesto

lorn¡l [rinimo Di¡rio r..h¡ I Gs. 88.051

TABLA DEASIGNACIÓN DE VTATICOS AL ¡NTERIOR

27 / 03/2022 F«h¡ de R.ttt$

7,5

LIQUIDACIÓN TOTAL DE !'IÁTICOS Y MOVIUDAD

3 1,00./.

Cu €n cs. 1.981.148

943)

DESCRIPCIÓN DE LA COMISTÓN

CP. Victor¡ano Ben¡tez
Ordenador de Gastos Alterno

@

O¡tiz, Ramón Daniel l
I]Vera Insau¡ralde, Pab!" 444qo ]

Tot¡l Gs.
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M¡.¡óñ:'somos un organrsmo dol Eslado €ncargado d€ la creáoóñ y aplicadón d6potiircss púbticas q!élarEntics¡ á s€gundad oudad.na y tá gob6rnabrrrdad
d6moclár¡e. mninbúy€ndo ardés6rouo d.lp¿is y 6tbÉñeslard6 ta úbkoón án ánroow ae aere¡nos hu

MEMORANDUN -DGM N" 19/2022

¡{g. JUAN JOSÉ ARNOLD - Viceministro

Viceministerio de Asuntos Políticos

De: Lic. OMAR MONGELó.S- Director

Dirección General de Municipalidades ds

Objeto: Pago de Viático Anexo I

Fechr: 18 de marzo de 2022

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio a quien corresponda, a Ios efectos de

solicitar los t¡ámites administrativos correspondientes para el pago de viático. por el viaje a
realizar desde el 2l de marzo al23 del corriente año, en el Municipio de Naranjal, San cristóbal

y Dr. Raúl Peña- Departamento de Alto Paraná.

En este sentido, se remite la nómina de funcionario designados para el efecto

A

$cs

I Sonia Denis - Funcionaria Técnica

D Daniel Ortiz - Funcionario Técnico

D Pablo Vera- Funcionurio Técnico

invitación.
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TrcosMINISTERIO DEL INTERIOR
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Vice-Ministerio de Asuntos políticos
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Anexo I
Solicitutl de Comisionamiento Nacional

Día Mes
2l 0l faz?

Alojamiento
(marcar con

x)
N' c.l No Funcionario/s Depcndencia

si

¡¡

I 3.406. l 03 Sonia Denis
Direcc ión
General de

Municipalidades

(

2 4.029.900 Daniel Ortiz
Direcc ión
General de

Municipalidades

-l l.l 12.995 Pablo Vera
Dirección

General de
Municipalidades «

Misión Ofi cial (detallar)
os procesos de trabajos de la DGM conforme a nota de

AMUALPA, (adjunto copia) en los Municipios de Naranjal, San Cristóbal, Dr
Raúl Peña- Dpto. de Alto Pa¡aná

Aplicación de I

Identificación de Actividad
según POA

Programa "Gobemanza Efectiva" y "Procesos Administrativos

oBS¡IlvACróN
ciario del viatico y el solicita¡te asumen todas las consecuencias adminisit¡tiva:,

civiles y penales derivadas de la presente misión oficial, deslindando a la Institución. al
Ministro y a la Dirección Ceneral dc Administración y Finanzas de loda responsabilidad

El benefi

Departamento I Localidad Fechas (INICIO-FIN) Días efectivos
Salida: 2 I /03/2022

Distrito: Naranjal, San Cri
Dr. Raúl Peña
Dpto: Alto Paraná

'r' Regreso: 2310312022 /
3 (tres) día

Nlovilidad Público fstado Otros

Transporte Datos:

V' B' Responsable de la
Dependencia sc.

Firma
Sel

Autorización de Viaje Super¡or
Jerárquico
Viceministro o
Director/a General, a
excepción de los
Vic€m inistros,
Directores Generales u
otras áreas que
dependan
directamenfe del
Min¡stro."

N
/

I
l

\OD

oa
Firma
Sello
Aclaración

V¡.ión _56r 
un Orgañismo co¡fabte

moráles. @ño garanle do la gobemtitdad d€rnoc.átiÉ y ¡a lagu¡dad od¿dáná'
eñe: y sfoo6re. l€.m*ido a ñrver mcnhd 6 ¡ntdlemd, con p6fffit alamnts catrtic€do y @mprcms¡do.¡ñ eatores érr@§ y
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No

Fir

I

1

E
L--.--





W Asociación de Municipalidades del Alto Paranl

Personería J u rídic a N ". 9 0 7 4/9 5

Ciudad del Este , 10 de marzo del 2022

Señor
Federico González
Ministerio del lnterior
ESO

De mi mayor consideración:

Edoard Schaffrath, Intendente Municipal del distrito de

Naranjal, en mi carácter de presidente de la ASOCIACION DE

MUNICIPALIDADES DEL ALTO PARANA (A.M.U.A.L.P.A.), organización que

aglutina a los 22 municipios del Alto Paraná, tengo el honor de dirigirme a Vuestra

Excelencia, a objeto de solicitar los Programas y Proyectos que hacen en relación a la

aplicación de las Políticas Públicas que se desarrollan en el Viceministerio de Asuntos

Políticos - Dirección General de Municipalidades, Ia presente solicitud se realiza para

beneficio de los 22 distritos del Alto Paraná, con la debida calendarización conforme a la

agenda del Ministerio

Para tal ef€cto, respetuosamente solic itamos m lento

de los Programas GOBERNANZA EFECTIVA Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS,

Ios cuales son de suma imponancia para los distritos que componen la AMUALPA

debido a que, los mismos capacitarían en el correcto uso y ejecución de los presupuestos

asignados a cada municipio. -

Sln otro particular y en espera de poder contar con lo solicitado,

hago propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi más alta y
distinguida consideración.

g
ING. EDOARD SCHAFFRATH
lntendente Municipal de Naranjal

Presidente AMUALPA

Allo

PA
P¡vsItlen

AMUALPA

Alejo Garcia y 1I de Septiembre-Ciudad del Este

({^i^
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"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTER]OR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIoNARI0S y EMzLEAD0S púrucos, nERMANENTES,
CoNTRATADoS o coMISIoNADos euE aRESTEN SERVICT] EN LA INSTITUctót¡
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA\__-_---

Asunción, 2l de marzo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitqdo por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley M 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N'6.873,
del l de enero de 2022": y la Ley N" 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.--

Que el Decreto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGIÁMENTA LA LEy N" 6511/2020" en

su Art. 7"... "Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para lo comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asígnaciones de pasaje y viaficos otorgados al
personal público y personas parliculares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán
estar qutorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución;--

Que, el Decreto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del l de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que med¡ante Resolución CGX N" I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimiento Administativo para el registro y control de
rendición de cuentas de viáticos.----------

Que la Resolución N" 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022,'

POR TANTO, en uso de sus aÍribuciones legales.-----

Art. I"

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESUELVE:

Aulorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsro para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Inlerior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Arr. l0 de la Resolución N" --
",Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por v¡ajes al interior y al exterior
del país", ..... o los siguientes funcionarios de la Institición.--


